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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.2760 M.N. (diecisiete pesos con dos mil setecientos sesenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5350 y 3.5748 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.11 (dos puntos y once 
centésimas) para el mes de diciembre de 2015. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 

en por ciento anual, ha sido estimado en 4.35 (cuatro puntos y treinta y cinco centésimas) para el mes de 

diciembre de 2015. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 3.06 (tres puntos y seis centésimas) para el mes de diciembre de 2015. 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 424791) 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las unidades administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES  
ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se REFORMAN los artículos PRIMERO, primer párrafo, y 
SEGUNDO, primer párrafo, y fracción II, y se ADICIONAN las fracciones XIV y XV al artículo SEGUNDO, 
todos del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los 
términos siguientes: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- El Gobernador cuenta, para el desempeño de las funciones encomendadas por 
la Ley, con las Direcciones Generales, las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, las Direcciones, y la Unidad de Transparencia, previstas en el artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, así como con una Gerencia Técnica. 

…” 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Se encuentran subordinadas a las Direcciones Generales, a la Secretaría de la 
Junta de Gobierno, a las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a las Direcciones y a la Unidad de Transparencia, señaladas en el artículo anterior, las siguientes 
Unidades Administrativas: 

I. … 

II. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CONTRALORÍA INTERNA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 

DIRECCIÓN DE CONTROL INTERNO 

GERENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE PROCESOS Y MÉTODOS DE CONTROL 

SUBGERENCIA DE CONTROL Y PROYECTOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

GERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL OPERACIONAL 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE EGRESOS ADMINISTRATIVOS Y DE PAGOS Y DESCUENTOS 
AL PERSONAL 

GERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL NORMATIVO 

SUBGERENCIA DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DE LEGALIDAD 
INTERNA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

GERENCIA DE RIESGOS FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE RIESGOS EN LA INVERSIÓN DE LA RESERVA INTERNACIONAL 

SUBGERENCIA DE RIESGOS FINANCIEROS 

GERENCIA DE RIESGOS NO FINANCIEROS 

SUBGERENCIA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS OPERATIVOS 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE RIESGOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y ANÁLISIS DE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE PROYECTOS SOBRE RIESGOS 

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

III. a XIII. … 

XIV.  COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 

UNIDAD DE ANÁLISIS DE CONTRATOS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN DE FLUJOS DE CONTRATOS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
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XV.  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN  
Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN DE OPERACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE CONTROL Y ANÁLISIS DE RIESGOS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

UNIDAD DE OPERACIONES FINANCIERAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

SUBCOORDINACIÓN JURÍDICA DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y 
EL DESARROLLO” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 
Banco de México, entrarán en vigor el primero de enero de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier unidad administrativa que en virtud de las presentes reformas 
haya desaparecido o cambiado de denominación, contenidas en cualquier Norma Administrativa Interna 
expedida por las propias unidades administrativas, deberán entenderse hechas a la unidad administrativa que 
la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia de los artículos modificados 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2015.- El Gobernador del Banco de México, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS y adiciones al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS Y ADICIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 8o., párrafos primero, segundo y tercero, 11, 19 Bis 1, fracción XVII, 
30, segundo párrafo, 30 Bis, fracción X, y 38, segundo párrafo, y se ADICIONAN al artículo 4o., un segundo 
párrafo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, así como un último párrafo, a los artículos 8o. y 9o. un 
último párrafo, así como los artículos 15 Bis 3, 15 Bis 4, 28 Bis 1, al artículo 30 dos últimos párrafos y al 38 Bis 
un tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, todos del Reglamento Interior del Banco de 
México, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 4o. … 

Además de lo anterior, para el cumplimiento de los fines del fideicomiso público del Estado que establece 
el párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, el Banco contará con una Coordinación Ejecutiva 
del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y una Coordinación Administrativa del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que dependerán del Gobernador, así como 
una Subcoordinación Jurídica del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y una 
Contraloría Interna del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, que dependerán de 
las unidades administrativas a que se refiere este Reglamento Interior. 

[…] 

Las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo tendrán adscritas las unidades administrativas que 
señala el presente Reglamento y se auxiliarán, en el cumplimiento de sus funciones de los Subcoordinadores, 
Titulares de Unidad y los demás empleados, previstos en la estructura correspondiente, conforme a lo que se 
establezca en el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México.” 

“Artículo 8o.- Las atribuciones encomendadas por este Reglamento a los titulares de las Direcciones 
Generales, Coordinación Administrativa del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, Secretaría de la Junta, Direcciones y Unidad de Transparencia, podrán ser ejercidas por ellos en 
forma individual o por dos funcionarios que actúen mancomunadamente, siempre y cuando tengan puestos de 
Subgerente o superior, o bien, de los rangos equivalentes a estos y se encuentren subordinados al Director 
General, al Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
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al Secretario de la Junta, al Director o al titular de la Unidad de Transparencia, según se trate. Los Cajeros 
Regionales de las sucursales podrán firmar individualmente. Para efectos de lo anterior, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas correspondientes. 

La atribución aquí concedida incluye las facultades necesarias para la suscripción de todos los actos, 
comprendiendo los de dominio, de administración y pleitos y cobranzas, que se encuentren directamente 
vinculados con la ejecución de las atribuciones conferidas por este Reglamento a los Directores Generales, 
Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, Secretario 
de la Junta, Directores y titular de la Unidad de Transparencia, así como las suficientes para realizar actos que 
impliquen ejercicio presupuestal, a excepción de los previstos en el artículo 27 Bis de este Reglamento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, las atribuciones encomendadas 
por este Reglamento a los titulares de las Direcciones Generales, la Coordinación Administrativa del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, Secretaría de la Junta, Direcciones y Unidad de 
Transparencia, incluyen las facultades suficientes para celebrar convenios, solicitar, proporcionar y publicar 
información, y colaborar con las personas que estimen conveniente, a fin de dar cumplimiento a sus 
respectivas atribuciones. Lo anterior, deberá efectuarse, en su caso, con la participación que corresponda a 
otras unidades administrativas, conforme a este Reglamento. 

[…] 

Con independencia de lo dispuesto en los tres párrafos anteriores, para los efectos del presente 
Reglamento, se entenderá por Fondo Mexicano del Petróleo al fideicomiso público del Estado a que se refiere 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.” 

“Artículo 9o.- …. 

[…] 

La limitante a que se refiere el segundo párrafo del presente artículo no será aplicable a los funcionarios 
adscritos a las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo que sean designados delegados fiduciarios 
especiales en el Fondo Mexicano del Petróleo.” 

“Artículo 11.- Los Directores Generales, el Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo y los Directores, así como el titular de la Unidad de Transparencia, 
podrán delegar las facultades que les hayan sido conferidas conforme al presente Reglamento, en empleados 
adscritos a las respectivas unidades administrativas de las que sean titulares, y que ocupen puestos inferiores 
al de Subgerente. 

Las resoluciones por las que se deleguen facultades deberán ser firmadas por el Director General, 
Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, Director de 
que se trate, o titular de la Unidad de Transparencia, conjuntamente con el Director General Jurídico o, en su 
caso, el Director Jurídico, y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Directores Generales, Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y los Directores, así como el titular de la Unidad de 
Transparencia, que lleven a cabo la delegación de facultades referida en el presente artículo, deberán 
informar de ello al Gobernador a más tardar tres días hábiles antes de la fecha en que la resolución respectiva 
se envíe al Diario Oficial de la Federación para su publicación.” 

“Artículo 15 Bis 3.- La Coordinación Ejecutiva del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, estará a cargo del Coordinador Ejecutivo nombrado por el Comité Técnico de dicho fideicomiso 
conforme a lo señalado en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo. 

La Coordinación Ejecutiva del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, tendrá 
las atribuciones que le confiera expresamente la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, el contrato constitutivo 
del propio fideicomiso, y las demás disposiciones aplicables. 

Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo de los artículos 8 y 66 del presente Reglamento 
Interior, para el ejercicio de las atribuciones señaladas en esta fracción, el Coordinador Ejecutivo será suplido, 
en sus ausencias, por el funcionario que designe el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo, a 
propuesta del Gobernador del Banco de México. El funcionario que ejerza actos en suplencia deberá indicar 
que actúa en los términos de este artículo.” 

“Artículo 15 Bis 4.- La Coordinación Administrativa del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, tendrá, además de las atribuciones señaladas en el artículo 28 Bis 1, 
las siguientes: 



Lunes 28 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

I. Las funciones encomendadas al Banco de México como fiduciario en el Fondo Mexicano del Petróleo, 
previstas en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, en el contrato constitutivo de ese fideicomiso y en las 
demás disposiciones aplicables. 

II. Llevar la contabilidad especial de ese fideicomiso, en coordinación con la Dirección de Contabilidad, 
Planeación y Presupuesto del Banco de México. 

A esta Coordinación estará adscrita la Subcoordinación Jurídica del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo.” 

“Artículo 19 Bis 1.- … 

I. a XVI. … 

XVII. Diseñar, elaborar e implantar los sistemas y proporcionar los servicios de cómputo, requeridos por 
las Direcciones adscritas a la Dirección General de Operaciones de Banca Central y las Coordinaciones del 
Fondo Mexicano del Petróleo, y 

XVIII. … .” 

“Artículo 28 Bis 1.- La Subcoordinación Jurídica del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo, proporcionará asesoría jurídica a las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo y a las 
unidades administrativas adscritas a estas; llevará a cabo actos en procesos y procedimientos ante 
autoridades judiciales, administrativas y del trabajo relacionados con la defensa del Banco de México, en su 
carácter de fiduciario en el Fondo Mexicano del Petróleo, y representará al Banco en ese mismo carácter.” 

“Artículo 30.- … 

A la Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos estarán adscritas las Direcciones de 
Control Interno y de Administración de Riesgos y la Contraloría Interna del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo. 

La Contraloría Interna del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará a 
cargo del Contralor Interno nombrado por el Comité Técnico de dicho fideicomiso, conforme a lo señalado en 
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, y le corresponderán exclusivamente las facultades de examinación y 
dictaminación que le confiere dicha Ley respecto del desempeño de las funciones atribuidas al titular de la 
Coordinación Ejecutiva del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, sin perjuicio de 
las demás funciones de control interno, auditoría, examinación y dictamen, que corresponda llevar a cabo a 
las unidades administrativas del Banco en el ámbito de sus respectivas competencias. Para el mejor 
desempeño de sus facultades, el Contralor Interno se coordinará con el Director General de Contraloría y 
Administración de Riesgos y, en su caso, con las demás unidades administrativas del Banco. 

Como excepción a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 8 del presente Reglamento Interior, el 
Contralor Interno a que se refiere este artículo será suplido, en sus ausencias, por el funcionario que designe 
al efecto el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo.” 

“Artículo 30 Bis.- … 

I. a IX. … 

X. Verificar que los pagos derivados del ejercicio de los presupuestos de gasto corriente e inversión física, 
incluidos aquellos correspondientes a los fideicomisos en los que el Banco actúe como fiduciario y que no 
cuenten con unidades administrativas especializadas en verificar el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo, se efectúen con apego a las disposiciones aplicables y normas emitidas, así como a las condiciones 
pactadas en los pedidos y contratos, realizando las pruebas de análisis y comprobación requeridas; 

XI. a XVII. … 

[…].” 

“Artículo 38.- … 

Además se incluirán en el capital contable, los rubros de Remanente de Operación del Ejercicio Anterior, 
en tanto este no se haya entregado al Gobierno Federal y Cuentas de Resultados del Ejercicio en Curso. Al 
calce de dichos estados se hará constar el monto de las Cuentas de Orden. En estas últimas, el Banco 
reconocerá el patrimonio fideicomitido de aquellos fideicomisos cuyo desempeño tenga a su cargo. 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, el Banco llevará una 
contabilidad especial por cada contrato de fideicomiso, y registrará en la misma todas las operaciones 
realizadas. Invariablemente deberán coincidir los saldos de las contabilidades especiales de cada contrato de 
fideicomiso, con los saldos de las cuentas de orden en que el Banco reconozca el patrimonio fideicomitido. 
Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en el Banco existan activos o pasivos a cargo o a 
favor del mismo, estos deberán reconocerse en el balance general del propio Banco, según corresponda. 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor el 
primero de enero de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. La totalidad de los actos jurídicos realizados por el Banco, en su carácter de fiduciario en el 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, con anterioridad a la entrada en vigor de 
las presentes modificaciones, conservarán todo su valor y fuerza legales y continuarán produciendo todos sus 
efectos hasta finalizar el plazo a que se refiere el párrafo siguiente. 

Las unidades administrativas, en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo las acciones necesarias 
para que, en un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes reformas, 
se extingan los derechos y obligaciones derivados de aquellos contratos o convenios celebrados por el Banco 
consigo mismo, a nombre y por cuenta propia, por una parte, y como fiduciario en el Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, por la otra parte, que requieran darse por terminados para 
permitir el ejercicio pleno de las atribuciones conferidas a las unidades administrativas en términos de las 
presentes reformas. Los términos y condiciones de los actos jurídicos que se extingan conforme a lo anterior, 
deberán quedar establecidos, en lo conducente, en normas internas del Banco emitidas en conjunto o en lo 
individual por las unidades administrativas competentes, para determinar el monto de los honorarios 
fiduciarios que cubran al Banco los gastos necesarios para la debida administración y operación del 
citado Fondo. 

TERCERO. Las referencias que se hagan en acuerdos, manuales, convenios y demás actos, a las 
unidades administrativas que, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, hayan 
ejecutado actos a nombre y por cuenta del Banco de México, en su carácter de fiduciario en el Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, o hayan quedado señaladas en dichos actos, se 
entenderán hechas o conferidas a las unidades administrativas que resulten competentes conforme a esta 
misma reforma. 

CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la fecha de entrada en 
vigor de esta reforma y que, conforme a la misma, correspondan ser atendidos por una unidad administrativa 
diversa a la que haya estado a cargo de ellos hasta dicha entrada en vigor, continuarán su trámite y serán 
resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la competencia en este 
ordenamiento. 

Los expedientes en trámite, archivo, mobiliario y, en general, equipo a cargo de las unidades 
administrativas que dejen de tener competencia en los asuntos de que se trate por virtud de la entrada en 
vigor de la presente reforma, pasarán a la nueva unidad o unidades competentes y serán distribuidos, en su 
caso, de conformidad con el ámbito de facultades que a cada una corresponda. 

QUINTO. Las modificaciones a la estructura orgánica de las unidades administrativas del Banco de México 
que deriven de la entrada en vigor de la presente reforma no generarán incremento en el presupuesto 
autorizado para recursos humanos del Banco para el siguiente ejercicio fiscal, toda vez que el presupuesto 
correspondiente a la estructura a que se refiere el presente artículo deberá elaborarse bajo el supuesto de que 
las disponibilidades presupuestales serán restituidas por los honorarios fiduciarios cobrados por el Banco con 
cargo al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de conformidad con la Ley del 
Fondo y el contrato constitutivo de dicho fideicomiso. 

SEXTO. En el evento que, de conformidad con las disposiciones de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, el nombramiento del Coordinador Ejecutivo del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, recaiga en la persona que, a su vez, ocupe el 
cargo de Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
las facultades de la Coordinación Ejecutiva y de la Coordinación Administrativa del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, señaladas en este Reglamento Interior quedarán referidas a 
una misma unidad administrativa, para efectos de administración del Banco de México, lo cual se deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y surtirá efectos al día siguiente de la publicación. En este 
supuesto, el titular de dicha unidad deberá especificar el carácter en que intervenga en cada acto que celebre, 
ya sea como Coordinador Ejecutivo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo o 
como Coordinador Administrativo del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

Las presentes reformas al Reglamento Interior del Banco de México, fueron aprobadas por su Junta de 
Gobierno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, fracciones XI y XVI, de la Ley del Banco 
de México, en sesión del 8 de diciembre de 2015. 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2015.- El Gobernador del Banco de México, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 


